
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., 14 de julio de 2023
Ejecutivo Nº 11001400300220200012800

                                                                                                                   
Se procede a resolver el recurso de reposición impetrado por el

apoderado de la parte demandante, contra el inciso segundo del auto
de fecha 03 de marzo de 2023, mediante el cual se requirió a la parte
actora a fin de que realizara la actualización de crédito.

I.- FUNDAMENTOS DEL RECURSO

Aduce el recurrente que no hay lugar a actualizar la liquidación
de crédito teniendo en cuenta que en el mandamiento proferido solo
se  ordenó  el  pago  de  los  capitales  exigidos  sin  incluir  intereses
moratorios, teniendo en cuenta que la pretensión iba encaminada al
cobro de indemnización de perjuicios con ocasión a un contrato de
arrendamiento. 

Solicitó revocar el inciso segundo del auto atacado y en su lugar
proceder a la entrega de los dineros. 

II. CONSIDERACIONES

El recurso de reposición es el medio impugnatorio a través del
cual  se  pretende  que  el  funcionario  judicial  vuelva  sobre
determinada decisión, en aras de salvar aquellos yerros en los que de
manera  involuntaria,  y  quizás  producto  de  una  inadecuada
interpretación normativa, hubiere podido incurrir al momento de su
adopción, en procura de garantizar con ello la legalidad y rectitud
que deben orientar a la administración de justicia.

Dilucidado lo anterior, de entrada advierte esta sede judicial que el
auto impugnado debe  revocarse  parcialmente,  habida  cuenta  que tal  y
como indicó el memorialista, y de la revisión efectuada se desprende que
en efecto la orden de apremio de data 10 de agosto de 2020, se libró por
capitales por concepto de cuotas de administración, sin que de ellos se
ordenará el  pago de intereses  moratorios,  razón por la  cual,  no habría
lugar a efectuar la actualización de la liquidación de crédito, sobre la cual
se  impartió  aprobación  mediante  auto  de  fecha  07  de  junio  de  2022
(Arc.024 c.1). 
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Así las cosas, se revocará el inciso 2° del auto de fecha 03 de marzo
de  2023,  y  en  su  lugar,  y  como  quiera  que  el  poder  aportado  por  el
apoderado, no contiene la facultad expresa de «recibir dinero», se requerirá
al  mismo,  para  que  aporte  este con  la  mencionada  facultad  previo  a
ordenar la entrega de los depósitos judiciales. 

En mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Civil  Municipal  de
Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: Revocar el inciso 2° del auto de fecha 03 de marzo de
2023,  por  las  razones  expuestas  en  la  parte  considerativa  de  esta
providencia. 

SEGUNDO:  Previo  a  ordenar  la  entrega  de  los  títulos  judiciales,
requiérase al apoderado de la parte actora para que remita al juzgado el
poder con la facultad expresa de «Recibir Dineros». 

NOTIFÍQUESE.

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO
  JUEZ

CPRC

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

La presente providencia se notifica por anotación en estado No.
26 hoy 17 de julio de 2023, a las 8:00 A.M.

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA
Secretario


